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PASO 01

Para ingresar a la página WWW.REGISTRATUMASCOTA.CL , puedes hacerlo con 
tu carnet de identidad o con tu CLAVE ÚNICA, la cual puedes solicitar en el Servi-
cio de Registro Civil o en Chile Atiende.

Ingreso a página: 

Una vez activada la Clave Única debe ingresar a http://registratumascota.cl en 
donde debe registrar los “DATOS DEL RESPONSABLE”  (Nombre, R.U.T., direc-
ción, email, etc.). Recuerde que Usted está inscribiendo como responsable del 
animal, por lo tanto, no debe solicitar a su nombre el registro de animales de 
otras personas. Al término emergerá una ventana con una declaración simple 
donde Usted declara que no está inhabilitado para tener animales de compañía.

PASO 02
Registro del responsable: 
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PASO 03
Registro de Mascota

1. Para poder registrar a tu mascota debe contar obligatoriamente con el cer-
tificado de existencia emitido por un Médico Veterinario.

2. Comprobante de existencia: Es un comprobante el cual emite un Médico 
Veterinario, debe contener los datos del animal, firma y timbre del profesional.
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PASO 03
Registro de Mascota

3. Calidad de Responsable: Debe adjuntar una declaración simple, en donde 
Usted se hace responsable de su mascota.  
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PASO 04
Licencia de Registro de Mascota

Una vez enviada la Solicitud de Inscripción, es la Municipalidad la que tiene que 
VERIFICAR que los documentos y datos ingresados correspondan con lo solicita-
do por la SUBDERE. En caso de encontrar alguna observación o error, se recha-
zará y le llegará un correo al responsable con el detalle del rechazo para que 
vuelva a ingresar los datos. 

Una vez aceptada la solicitud, al responsable le llegará un correo con la confir-
mación y deberá descargar un último documento. 

Este documento debe contener el N° de microchip, los datos de la mascota y del 
responsable. El responsable debe imprimirlo, se recomienda recortarlo y termo-
laminarlo (plastificarlo) ya que al momento de ser fiscalizado será el primer do-
cumento que deberán presentar.


